LA ILEGALIDAD DE TODOS LOS JUICIOS SEGUIDOS A MILITARES Y MIEMBROS DE FUERZAS DE SEGURIDAD COMO CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO DE LOS AÑOS ’70 (III): LA VIOLACION A LA GARANTIA A QUE SEAN DETERMINADOS LOS DERECHOS DE UNA PERSONA EN UN PLAZO RAZONABLE:

LA INSUBSISTENCIA DE LA ACCION PENAL:         
 El artículo 18 de nuestra Constitución Nacional impone la existencia de un proceso como condición ineludible para la realización del derecho penal al establecer que: “... nadie podrá ser penado sin juicio previo, fundado en ley anterior al hecho del proceso...”; debiendo destacarse que no cualquier “juicio previo” satisface aquella  garantía.

En cumplimiento de ese precepto es que se ubica la exigencia que el proceso penal sea tramitado en un plazo razonable;  pauta que si bien no es privativa de aquél, no cabe duda que se acentúa en materia penal por el respeto que merece a la dignidad del hombre que  proclama el derecho de toda persona sospechada de la comisión de un delito a poner fin a una situación de incertidumbre que lo afecta particularmente. Sagués se refiere al principio de “justicia pronta”, señalando que es inconstitucional la prolongación indefinida de los procesos (Sagues, Nestor Pedro; “Elementos de Derecho Cosntitucional”, Tomo II, 3º edición actualizada y ampliada, Ed. Astrea, pág.762).

En consonancia con nuestra Ley Fundamental, la normativa supra-nacional de igual jerarquía a partir de la  reforma del año 1994, (artículo 75, inciso 22°)  recepta igualmente este derecho.  Así, el art. 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos expresa que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías "dentro de un plazo razonable" en la sustanciación de una acusación penal o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  El art. 7.5 del mismo cuerpo legal vincula el plazo razonable con la libertad personal al disponer que "toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso..”.

Tal como sabemos, todos los hechos bajo juzgamiento tuvieron tiempo de ejecución en los años 1976, 1977 y 1978, es decir, hace más de treinta años. 

En todos los casos se abrieron causas judiciales en aquellos años por privación ilegal de la libertad, tortura etc.

Pero el Estado Nacional que envió a los actuales procesados a combatir el terrorismo, que en muchos casos siendo soldados conscriptos, suboficiales u oficiales subalternos los alentó y felicitó por su desempeño, y que luego amnistió mediante la ley de Pacificación Nacional dictada por el entonces Presidente Bignone, es el mismo Estado que luego derogó esa ley de amnistía, con el fin de enjuiciarlos por supuestos delitos cometidos en el marco dl conflicto armado.
El mismo Estado que volvió a amnistiarlos, pero esta vez por medio del Congreso de la democracia mediante las llamadas leyes de punto final y de obediencia debida.  El mismo Estado y Congreso democrático que luego derogaría esas leyes.  Y que una vez derogadas declararía su nulidad (¿?), con el objeto de volver a procesarlos. 

Semejante esquizofrenia político-jurídica del Estado no puede recaer en los hombros de una persona a la luz de los derechos que el país se ha comprometido a respetar para todos sus habitantes, ante la comunidad internacional.  

Por supuesto que las víctimas de los delitos tienen derechos, pero no sobre los de aquellos a quienes se juzga, los cuales reciben, entre otras, las garantías de una justicia rápida, objetivo burlado en estos procesos que comenzaron hace veinticuatro años, recogiendo otros procesos judiciales (denuncias por privación ilegal de la libertad) ocurridas hace más de treinta.


La Convención Americana establece en el art. 8.1 la garantía de que toda persona tiene el derecho de ser oída “dentro de un plazo razonable” para la determinación de sus derechos.  Y a ser juzgada en un plazo razonable o ser puesta en libertad (art. 7.5).

Si la administración de justicia de una Nación ha tardado 30 años, y podría llegar a tardar 40 o 50 en estos casos, para convocar a una  persona con el fin de oírlo para la determinación de su culpabilidad o inocencia, entonces ha violado y viola  flagrantemente dichas garantías. 
Nadie puede a la luz de estas disposiciones ahora constitucionales por obra del inc. 22 del art. 75 de la Carta Magna, estar esperando durante 30 años que a un Fiscal o a un Juez se les ocurra acusarlo y citarlo a brindar explicaciones sobre hechos ocurridos hace más de treinta años. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha afirmado el derecho a ser juzgado en un plazo razonable en los casos "Genie Lacayo" del 29/1/97 y "Suárez Rosero" del 12/11/97 y, siguiendo a la Corte Europea de Derechos Humanos, sostuvo que se deben tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado y, c) la conducta de las autoridades judiciales.

En cuanto a la complejidad de los asuntos, las acusaciones consisten en declaraciones testimoniales de diversas personas, la mayoría en casos que ya fueron tratados y esclarecidos en juicios por ante la Cámara Federal de la Capital en las causas 13/84 y 44/85,  y por otros tribunales hace más de 24 años. 
En cuanto a la actividad procesal del interesado, señalamos que nada han hecho los imputados para demorar las causas.  Fue la errática y absurda conducta del Estado Nacional, tanto durante los gobiernos de facto como en los democráticos, la culpable de la demora, sin que ella pueda serle por ende reprochada a los procesados.  
En cuanto a la conducta de las autoridades judiciales, ya señalamos que no resulta admisible que una persona espere la citación por parte de la Justicia a brindar explicaciones durante 30 años.  Pero más inadmisible resulta esta conducta cuando las convocatorias se producen en base a las constancias de destino militar que informan los legajos personales de los acusados.  Esa información estuvo siempre a disposición de la justicia y la mora en colectarla no puede serle adjudicada a nadie más que al Estado en la persona del Poder Judicial. 

El proceso es un instituto legalmente regulado para hacer realizable la administración de justicia y una sentencia tardía en modo alguno puede ser considerada como cumplimiento constitucionalmente válido de la administración de justicia.

Como sostiene Daniel Pastor, la excesiva duración de un proceso afecta la confianza que el sistema de derecho le debe brindar a la población
; 

El proceso penal constituye una tarea de reconstrucción histórica de los hechos y el transcurso del tiempo actúa en contra de la determinación de lo realmente ocurrido.  Treinta años no sólo dificulta sino que impide una reconstrucción con la precisión que exige una declaración de culpabilidad, además de afectar definitivamente los derechos del acusado, incapaz de poder reunir prueba fehaciente luego de semejante lapso. 
            Fue en el caso "Mozzatti" que la Corte instauró el concepto de la insubsistencia de la acción: “El sólo hecho de la inusual duración de dicho proceso constituye una tergiversación de todo lo instituido por la Constitución Nacional, en punto ....a las declaraciones y garantías concernientes a la administración de Justicia....han resultado agraviados hasta su practica aniquilación, el enfático propósito de afianzar la justicia expuestos en el Preámbulo, y los mandatos... que aseguran a todos los habitantes de la Nación la presunción de su inocencia y la inviolabilidad de su defensa en juicio y debido proceso legal (arts. 5°, 18 y 33). Ello es así, toda vez que dichas garantías  constitucionales se integran por una rápida y eficaz decisión judicial”.

Del análisis de los fallos que dieron lugar a la doctrina de la insubsistencia de la acción penal por violación de la garantía de la duración razonable de un proceso legal “Mattei” (1968), continuando con igual criterio en autos "Pileckas" (1977), "Aguilar" (1977), "Klosowsky" (1977), "Oñate" (1978), "Mozzatti" (1978), "García" (1983), "Bartra Rojas" (1983), "Casiraghi" (1984), “Bolo” (1985), "Frades" (1989), “Barra” (2004), y “Podestá” (2006), se advierte que uno de los remedios utilizados para hacer efectivo este derecho fue el instituto de la prescripción, el cual si bien no es el único posible, la mayoría de los miembros de la  Corte Suprema de nuestro país ha juzgado como el adecuado para salvaguardar el derecho vulnerado. 

No obstante que se haya recurrido a la “Prescripción” para hacer valer el derecho a tener un proceso de duración razonable, lo cierto es que aquél no puede equipararse a la denominada “Insubsistencia de la acción penal”, la cual tiende a poner fin al proceso en salvaguardia del derecho a una justicia pronta.          
        

En el reciente fallo de la Corte Suprema sobre la materia, causa “Podestá” (2006), el Alto Cuerpo tuvo en cuenta que el proceso se había extendido durante catorce años y, por mayoría de votos, resolvió declarar extinguida por estar prescripta la acción penal. Ahora bien, la Doctora Carmen M. Argibay, en su voto en disidencia sostuvo “... la declaración de extinción de la acción panal por prescripción conlleva, previo a su dictado, una serie de diligencias, actos procesales y resolución de cuestiones fácticas y jurídicas que escapan a la tarea de esta Corte.  En efecto, el Juzgado o Tribunal donde tramite la causa deberá previamente precisar la calificación legal aplicable al caso en orden a establecer el plazo de prescripción en juego; certificar los antecedentes del imputado para constatar si existió algún hecho delictivo que opere como factor interruptivo del plazo de prescripción  (...) contabilizar los plazos que puedan haber transcurrido entre los diversos actos procesales previstos como interruptivos; considerar si hay algún factor de suspensión de la prescripción y eventualmente correr vista a las partes...”. 

De lo expuesto es válido sostener, que si bien la jurisprudencia aplicó el instituto de la prescripción para dar solución a situaciones donde el proceso se extendió mas allá de lo razonable, ello no significa que deba aceptarse que aquél sea el remedio más adecuado.
El TSJ de Córdoba en autos “Amaranto”, año 2004, admitió el instituto de la “Insubsistencia de la acción penal”, y se ocupó de distinguirlo del instituto de la prescripción; puesto que mientras éste último se basa en la progresiva pérdida del interés social en la persecución del delito y por lo tanto transcurre mientras la acción no se ejerza efectivamente, aquélla se funda en el derecho del imputado a verse libre de las restricciones que un proceso le trae aparejado en un lapso razonable,  el cual será  acorde con la gravedad y complejidad de la causa. Además, el plazo de prescripción se relaciona con la gravedad de la imputación; en tanto que el de la vigencia de la acción abierta guarda relación con el principio de inocencia y con el derecho a la libertad e intimidad del interesado que resulta burlado por un proceso excesivo e innecesariamente largo.

También se afirma que la prescripción no se sustenta en un solo argumento
, sino que confluyen el desinterés social por el castigo, la buena conducta del imputado y la falta de voluntad de persecución o de actividad de los órganos encargados de impulsar el procedimiento.

Todos ellos  producen sus efectos sobre el proceso, debilitando o provocando  la extinción de las pruebas por el transcurso del tiempo
.

En cambio,  la insubsistencia de la acción penal por la excesiva duración del proceso  encuentra su fundamento en que un proceso que se prolonga indebidamente constituye una afectación intolerable de los derechos y garantías del imputado. En este sentido, cobra relevancia lo opinado por el Procurador General de la Nación en la causa “Barra” al afirmar: "La garantía a obtener un pronunciamiento judicial que defina de una vez y para siempre la situación ante la ley y la sociedad, se basa en que el Estado con todos sus recursos y poder no tiene derecho a llevar a cabo esfuerzos repetidos para condenar a un individuo por un supuesto delito, sometiéndolo así a las molestias, gastos y sufrimientos, y obligándolo a vivir en un continuo estado de ansiedad e inseguridad, y a aumentar también la posibilidad de que, aun siendo inocente, sea hallado culpable (Fallos 272:188)". 
Esta diferencia sustancial que fundamenta uno y otro instituto, impide equipararlos, y por supuesto considerar idénticos requisitos para la procedencia de uno u otro
. Lo que si puede afirmarse es que la consecuencia jurídica será la misma: esto es: la pérdida de la potestad jurisdiccional del Estado por la omisión de tramitar el proceso penal a su debido tiempo o en su debido tiempo. 


En este orden de ideas se sostiene que  “... la prescripción no ofrece garantía alguna de poder satisfacer efectivamente y en todos los casos el derecho del imputado a ser juzgado dentro de un plazo razonable...” afirmación que se basa , entre otros motivos, en que la razonabilidad de los plazos de prescripción no coincide con la de los de duración del proceso y en que los plazos de prescripción pueden ser ampliados “justamente” por la realización del proceso
 (“LA INSUBSISTENCIA DE LA ACCIÓN PENAL COMO INSTITUTO GARANTIZADOR DEL DERECHO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE”; Daniela E. Bianciotti,  María Jimena Jacobo Franceschina y G. Inés Lucero en el Primer Congreso de Derecho Penal Garantista).
ANEXO 1: LA GARANTIA INVOCADA A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCION AMERICANA SOBRE  DERECHOS HUMANOS.  LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA. LA VIOLACION DE LOS ARTS. 7.5 Y 8.1.  EL CASO BAYARRI:   

Los dos órganos de protección encargados de analizar la aplicación e interpretación de los preceptos convencionales son la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
La importancia de las interpretaciones efectuadas por ambos órganos interamericanos de protección, fue resaltada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los casos “Giroldi” y “Bramajo” . En el primero de ellos (LL-1995-T.D-p.461) el Alto Tribunal, en sentencia de fecha 7 de abril de 1995, se pronunció en su considerando nº 11 en el sentido de que la Convención Americana posee jerarquía constitucional “...por voluntad expresa del constituyente...”, por lo cual la “...jurisprudencia deba servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en la medida que el Estado Argentino reconoció la Competencia de la Corte Interamericana para conocer en todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención Americana (conf. Arts. 75, Constitución Nacional, 62 y 64 Convenció Americana y 2º, ley 23.054)...”. Además entiende la Corte Suprema, en su considerando nº 12, “...Que, en consecuencia, a esta Corte, como órgano supremo de uno de los poderes del Gobierno Federal, le corresponde -en la medida de su jurisdicción- aplicar los tratados internacionales a que el país esté vinculado en los términos anteriormente expuestos, ya que de lo contrario podría implicar responsabilidad de la Nación frente a la comunidad internacional. En tal sentido, la Corte Interamericana precisó el alcance del art. 1º de la Convención Americana, en cuanto los Estados partes deben no solamente `respetar los derechos y libertades reconocidos en ella’, sino además `garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción’. Según dicha Corte, `garantizar´ implica el deber del Estado de tomar las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la Convención reconoce. Por consiguiente, la tolerancia del Estado a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación del art. 1.1 de la Convención...”. 

En el segundo de los mencionados casos (LL-1996-T.E-p.408), la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en sentencia del 12 de septiembre de 1996, remarca en su considerando nº 8 que “...la “jerarquía constitucional” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha sido establecido por voluntad expresa del constituyente `en las condiciones de su vigencia´ (art. 75, inc. 22, párr. 2º) esto es, tal como la convención citada efectivamente rige en el ámbito internacional y considerando particularmente su efectiva aplicación jurisprudencial por los tribunales internacionales competentes para su interpretación y aplicación. De ahí que la opinión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos debe servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en la medida en que el Estado argentino reconoció la competencia de aquella para conocer todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención Americana, art. 2º de la ley 23.054...”. 

Además, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha fallado: “...Del texto del art. 8 inc. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos surge claramente que no requiere de una reglamentación de orden interna ulterior para ser aplicada a las controversias judiciales...” (CS, diciembre 21-989. Microómnibus Barrancas de Belgrano S.A.. LL-1991-B), por lo cual se desprende que el Exmo. Tribunal Supremo, ha reconocido la obligación estatal de dar cabal cumplimiento a la garantía del plazo razonable en todos los procedimientos judiciales internos, sin necesidad de crear alguna norma de derecho interno que la reglamente. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos al dictar sentencia de fondo, con fecha 29 de enero de 1997, en el caso GENIE LACAYO manifestó “...El artículo 8.1 de la Convención también se refiere al plazo razonable. Este no es un concepto de sencilla definición Se pueden invocar para precisarlo los elementos que ha señalado la Corte Europea de Derechos Humanos en varios fallos en los cuales se analizó este concepto, pues este artículo de la Convención Americana es equivalente en lo esencial, al 6 del Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. De acuerdo con la Corte Europea, se deben tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales...” (Genie Lacayo, Sentencia del 29 de enero de 1997, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, Nº 30 párr. 77). (En igual sentido, Caso Suárez Rosero, Sentencia del 12 de noviembre de 1997, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, Nº 35 párr.72 ). La misma Corte Interamericana citó antecedentes de su par europea, entre otros, Eur. Court H.R., Motta judgment of 19 February 1991, Series A no. 195-A, párr. 30; Eur. Court H.R., Ruiz Mateos v. Spain judgment of 23 June 1993, Series A no. 262, párr. 30. 

De los párrafos anteriores transcriptos, se desprende que la Corte Interamericana expresamente recepciona los criterios utilizados por su par europea haciéndolos propios, de tal manera que los mismos deben ser aplicados a los procedimientos internos conforme a manifestado por la Corte Suprema, en lo referente a las guías de interpretación que configuran las decisiones del tribunal americano. 

La obligación estatal de respetar las garantías convencionales, entre las que se encuentran las del artículo 8 de la Convención Americana, únicamente se pueden suspender en las estrictas condiciones establecidas en el artículo 27 de la misma. El mismo reza: “1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de la Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que le impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social...3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la Presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación se ha suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión”.

Como sabemos, la República Argentina no ha hecho saber a la Convención de la suspensión de los derechos y garantías que se comprometió a respetar y otorgar a todos sus habitantes ante la comunidad americana.  Y esos derechos, en especial el de contar con un pronunciamiento rápido que declare los derechos que le corresponden en orden a una responsabilidad penal, no se encuentran vigentes cuando se somete a proceso a una persona por primera vez luego de 30 años; por hechos ocurridos hace 30 años; en base a un cargo que ocupó pública y notoriamente hace 30 años; y por pruebas que estaban al alcance de la justicia hace 30 años. 


Ninguna circunstancia –ni siquiera la interrupción del período constitucional que duró nueve de esos treinta años- puede justificar la conducta de las autoridades judiciales argentinas a la luz de las garantías establecidas en los arts. 7.5, 8.1 y 25 del Pacto de San José de Costa Rica.

La doctrina sobre la insubsistencia de la acción penal ha encontrado acogida en otro precedente destacable, esta vez de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires: 

“Es sabido que, a la luz de las normas que gobiernan el derecho a un «juicio rápido», los órganos de persecución penal no pueden mantener los procesos abiertos sine die. …Sin lugar a dudas, desde la arista del acusado, tener que lidiar con una imputación envejecida compromete drásticamente, a la par que el debido proceso legal, el derecho de defensa en juicio. Eventualmente, su eficacia podría hallarse en apuros si el imputado tuviera que defenderse respecto de acusaciones en las cuales los hechos básicos habrían quedado "oscurecidos por el paso del tiempo" (cf. doctr. C.S.J.N., Fallos 316:365, consid. 13º). En general, la propia finalidad del derecho penal quedaría devaluada si desde la ocurrencia del evento criminoso transcurriera un lapso excesivo sin que el Estado pudiera darle a la víctima y a la sociedad toda una respuesta capaz de compensar el indiscutible reclamo de justicia.

Es cierto que también pone el instituto de la prescripción la mira en el paso del tiempo, al presumir que con su devenir «la sociedad olvida y el interés del castigo desaparece» (cf. Vera Barros, La prescripción en el Código Penal, Bibliográfica Argentina, Bs. As., 1960, p. 29; C.S.J.N., Fallos 194:245). Más, el derecho a un «juicio rápido» responde a motivos bien distintos. Se trata de una garantía de corte procesal que esencialmente se refiere a las condiciones que hacen que un juicio sea legítimo (cf. Pastor, El plazo razonable en el proceso del Estado de Derecho, Ad‑Hoc, Bs. As., 2002, p. 447). Por ende, aquéllas no se vinculan como la prescripción, con la punibilidad general y abstracta del hecho (cf. Pastor, ob. cit., p. 457), sino con otros factores (SCPBA, 1-03-06, causa P. 86388, “P.R. y otro s/defraudación”, Acuerdo 2078)."

ANEXO 2: EL CASO BAYARRI:
Mediante sentencia del 30 de octubre de 2008, la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó a la República Argentina a diversas reparaciones en el caso Bayarri vs. Argentina.

En su sentencia la Corte dijo lo siguiente:
B) 
Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable o ser puesto en 
libertad

….69.Este Tribunal ha observado que la prisión preventiva “es la medida más severa que se puede aplicar a una persona acusada de delito, por lo cual su aplicación debe tener carácter excepcional, limitado por el principio de legalidad, la presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con lo que es estrictamente necesario en una sociedad democrática”
, pues “es una medida cautelar, no punitiva”
. 

70.
El artículo 7.5 de la Convención Americana garantiza el derecho de toda persona detenida en prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Este derecho impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva, y, en consecuencia, a las facultades del Estado para proteger los fines del proceso mediante este tipo de medida cautelar. Cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparencia al juicio, distintas a la privación de su libertad mediante encarcelamiento. Este derecho impone, a su vez, una obligación judicial de tramitar con mayor diligencia y prontitud aquellos procesos penales en los cuales el imputado se encuentre privado de su libertad. La tarea de este Tribunal es examinar si la prisión preventiva a que fue sometido Juan Carlos Bayarri excedió los límites de lo razonable. 
71. 
En el presente caso las autoridades judiciales impusieron al señor Bayarri una medida cautelar de prisión preventiva, ordenada mediante resolución de 20 de diciembre de 1991 y confirmada en apelación el 20 de febrero de 1992. …En total, el señor Bayarri permaneció aproximadamente 13 años en prisión preventiva. 

72.
La presunta víctima formuló en tres oportunidades un pedido de excarcelación, con fundamento en la Ley No. 24.390, la cual se autocalifica como reglamentaria del artículo 7.5 de la Convención Americana. El artículo 1 de esta ley establecía que la prisión preventiva no podía ser superior a dos años, a saber

73.
Las autoridades nacionales denegaron en todas las oportunidades el pedido de excarcelación argumentando que la Ley No. 24.390 “no ha derogado las normas rituales que rigen el instituto de la excarcelación” y que estas normas no garantizan un “sistema de libertad automática” Las autoridades nacionales valoraron las “características del delito que se imputó a Bayarri, sus condiciones personales como Suboficial de la Policía Federal Argentina y las penas solicitadas para presumir fundadamente que de otorgarse su libertad […] eludirá la acción de la justicia”

74. 
La prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la adopción de la medida cautelar. El Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad
, la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la  justicia.

Las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entiende que la Ley No. 24.390 establecía el límite temporal máximo de tres años luego del cual no puede continuar privándose de la libertad al imputado (supra párr. 72)
. Resulta claro que la detención del señor Bayarri no podía exceder dicho plazo.
75.
La Corte considera que la duración de la prisión preventiva impuesta al señor Bayarri no sólo sobrepasó el límite máximo legal establecido, sino fue a todas luces excesiva. Este Tribunal no encuentra razonable que la presunta víctima haya permanecido 13 años privado de la libertad en espera de una decisión judicial definitiva en su caso, la cual finalmente lo absolvió de los cargos imputados. 

76.
El Tribunal resalta que, además, el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, sino debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen
, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón
. En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.

77.
Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que el Estado violó el derecho del señor Bayarri a ser juzgado dentro de un plazo razonable o a ser puesto en libertad, de conformidad con el artículo 7.5, 7.2 y 7.1 de la Convención Americana.
A)
Derecho a ser oído y a que se resuelva la causa dentro de un



plazo razonable 

105.
La Corte ha establecido que “el plazo razonable al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se debe apreciar en relación con la duración total del procedimiento penal que se desarrolla en contra de cierto imputado, hasta que se dicta sentencia definitiva” y que, en esta materia, el plazo comienza cuando se presenta el primer acto de procedimiento dirigido en contra de determinada persona como probable responsable de cierto delito
.
106. 
Como lo determinó el Tribunal (supra párr. 59), la detención del señor Bayarri tuvo lugar el 18 de noviembre de 1991. Asimismo, del expediente se desprende que el 20 de diciembre de ese año el Juzgado de Instrucción No. 25 dictó auto de prisión preventiva en su contra (supra párr. 71) y que la sentencia de primera instancia que condenó al señor Bayarri a reclusión perpetua fue dictada el 6 de agosto de 2001
, es decir, aproximadamente diez años después. El recurso de apelación interpuesto por la presunta víctima fue resuelto mediante sentencia de 1 de junio de 2004 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, que lo absolvió y ordenó su libertad
. El Tribunal observa que este proceso judicial duró aproximadamente trece años, período durante el cual el señor Bayarri estuvo sometido a prisión preventiva (supra párr. 71).  

111. 
Ya quedó establecido que la víctima permaneció en prisión preventiva aproximadamente trece años y que dicho período excedió el plazo máximo previsto por la legislación interna (supra párr. 77). La Corte también consideró que durante ese tiempo el señor Bayarri estuvo sujeto a un proceso penal en el cual se violaron diversas garantías judiciales (supra párrs. 107 y 108). Tomando en cuenta todo lo anterior, el Tribunal estima que la prolongada duración de la prisión preventiva de Juan Carlos Bayarri en el transcurso de un proceso penal violatorio de la Convención Americana convirtió aquella en una medida punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida. El Tribunal estima que el Estado violó el derecho del señor Bayarri a ser presumido inocente y que, en consecuencia, es responsable por la violación del artículo 8.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Carlos Bayarri.”
� Bidart Campos G., "Debido proceso y 'rapidez' del proceso", ED, 80-703. "En lenguaje vulgar, podemos decir que la sentencia debe 'llegar a tiempo'. A tiempo para que. Para que la pretensión que la sentencia resuelva no quede frustrada..."


� Pastor, Daniel R., “El  Plazo razonable en el proceso del estado de derecho”, Ed. Konrad-Adenauer-Stftung, pag. 51. 


� De La Rúa , Jorge, "Código Penal Argentino", p. 1070, Ed. Depalma, 1997. Señala además, que como fundamentos de la prescripción de la acción penal se han invocado los siguientes: a) falta de interés en la prosecución de la causa o falta de necesidad, b) dificultades probatorias, c) el olvido del delito, d) el sufrimiento del prófugo, e) la dureza de la imprescriptibilidad, f) la presunción de enmienda, g) el transcurso del tiempo, h) la buena conducta del sujeto, i) castigo a la inacción de la autoridad, j) falta de voluntad de perseguir. 


� Zurueta, Anibal Federico, “Prescripción Penal: naturaleza jurídica y fundamento de aplicación”; publicado en: “Actualidad Jurídica” de Córdoba, primera quincena febrero de 2006 año III- vol. 59


� Zurueta, Anibal Federico; ob. Cit. Dicho autor afirma: para que  la prescripción cobre operatividad se requieren principalmente tres requisitos: el transcurso del tiempo, la inexistencia de actos interruptores y la no comisión de un nuevo delito.


� Pastor, Daniel R., ob. Cit. pag.  448. 





� 	 Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 74; Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 88; y, Caso Yvon Neptune Vs. Haití, supra nota 14, párr. 107. 





�	Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 77; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador, supra nota 9, párr. 145; Caso Yvon Neptune Vs. Haití, supra nota 14, párr. 107. 





� 	Cfr. Caso Chaparro Vs. Ecuador, supra nota 9, párr. 107; y, Caso Yvon Neptune Vs. Haití, supra nota 14, párr. 108. 





�	Al respecto, véase la resolución de 3 de mayo de 2007 dictada por el Juzgado de Instrucción No. 39, en la cual se decide prorrogar por un año más la prisión preventiva ordenada en contra de las personas imputadas dentro de los autos caratulados “Storni, Gustavo Adolfo y otros s/apremios ilegales a detenidos” (prueba para mejor resolver presentada por el Estado, Expediente.66.138-1996-Cuerpo18.pdf, páginas 275 a 295).	





� 	Cfr. Caso Chaparro Vs. Ecuador, supra nota 9, párr. 107; y, Caso Yvon Neptune Vs. Haití, supra nota 14, párr. 108. 





� 	Cfr. O.N.U. Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, supra nota 47, principio 39. 


� 	Cfr. Caso Suárez Rosero, supra nota 56, párr. 70; Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C No. 147, párr. 150; y, Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil, supra nota 79, párr. 195.





� 	Cfr. sentencia de 6 de agosto de 2001 dictada por el Juez Federal Rodolfo Canicoba Corral, (prueba para mejor resolver presentada por el Estado, exp7176cuerpo30_92.pdf, páginas 85 y ss).   





� 	Cfr. sentencia de 1 de junio de 2004 de la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal  y Correccional Federal (expediente de anexos a la demanda, anexo 1.7, folios 27 a 54). 
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